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RES. H. N° 1624/17

EXPTE. N° 4287/2017.-

VISTO:

La nota presentada por la alumna CASANDRA SABINE PENNELLA WIENEKE, LU N°
715134, de la carrera de Licenciatura en Historia, Plan 2000, en la cual solicita adscripción
fuera de término al Museo de Historia "Profesor Eduardo Ashur", para el período lectivo 2017;
y

CONSIDERANDO:

QUE la docente responsable del Museo de Historia, Gabriela Caretta, avala la
adscripción y solicita que se acepte el pedido de la alumna;

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en su despacho N° 475/17,
aconseja autorizar la adscripción fuera de término de la alumna PENNELLA WIENEKE;

QUE la División de Registro Informático ha verificado que la alumna cumple con los
requisitos establecidos en la Res. H. N° 1641-05;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Extraordinaria del Día 19-09-17)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la inscripción como Alumna Auxiliar Adscripta, en el periodo
lectivo 2017, a la estudiante CASANDRA SABINE PENNELLA WIENEKE, LU N° 715134, de la
carrera de Licenciatura en Historia, Plan 2000, para realizar tareas en el Museo de Historia
"Profesor Eduardo Ashur", desde el 30/08/2017 hasta el 31/03/2018.

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR que la adscripción autorizada en el artículo anterior tienen el
carácter de ad-honorem.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que la presente resolución no acredita la acción autorizada, si
no cuenta con la correspondiente certificación que convalide la ejecución y la finalización de la
tarea encomendada.

ARTÍCULO 4°.- NOTIFÍQUESE a la docente responsable del Museo de Historia, a la estudiante
interesada, Dirección de Alumnos y CUEJ
Nec/MJL

STELLA MARIS M1MESSI
SECRETARIA ADMINÍSTRALA

facultad de Humanidades - ÜNSa

Mg. ALEJANDRO LÓPEZ
Consejero Directivo A/C de Decanato

Facultad de Humanidades


